
 Expte. Nº 25286

Santa Fe, 23 de junio de 2015

VISTA las presentes actuaciones por las que la  Prof. Virginia Trevignani,
quien se desempeña en un cargo de  Profesor Adjunto, dedicación Exclusiva “A”,
ordinario,  con  funciones  en  la  asignatura  “Introducción  a  la  Sociología”  del
Departamento de Sociología,  solicita  autorización para desempeñar actividades
fuera del ámbito de la UNL.

ATENTO lo establecido en la Ordenanza n° 3/01- Art. 11º, y

TENIENDO EN CUENTA lo informado por  la Oficina de Personal, así como
lo dictaminado por la Comisión de Interpretación y Reglamentos 

El Consejo Directivo de la
    FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  a la Prof.  Virginia Trevignani  (D.N.I 23 622 319) para
desempeñar funciones docentes remuneradas fuera del ámbito de la UNL.

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  comuníquese  a  la  interesada,  tomen  nota  los
Departamentos de Personal y Sociología. Cumplido, remítase a la Universidad.
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